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Previo a resolver lo que en derecho corresponda, aclárese quien eleva la petición 

como apoderado de la parte ejecutante, pues quien se anuncia como tal en el texto 

del memorial petitorio de la terminación del proceso no figura reconocido en esa 

calidad, que si la ostenta quien se señala en la antefirma del escrito.   

 

NOTÍFIQUESE 
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